
 
 

Tribunal Administrativo del Meta 

 

Magistrada ponente: Nohra Eugenia Galeano Parra 

 

 

Villavicencio, 17 de febrero de 2023. 

 

Radicación:  50001-33-33-006-2015-00423-01 

Medio de control: Reparación directa 

Demandante:  Héctor Jesús Urrea Cortes y Otros 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Policía 

Nacional y Otros 

 

Auto 

 

De conformidad con el ordinal 4.º del artículo 247 del CPACA, el despacho 

prescinde de la audiencia de alegaciones y juzgamiento y, CORRER 

TRASLADO a las partes por el término común de 10 días para alegar de 

conclusión. Una vez vencido este término, se CORRER TRASLADO al 

Ministerio Público, por el término de 10 días, para que emita concepto. 

 

Cumplido lo anterior, REGRESAR inmediatamente el expediente al despacho 

para que continúe su curso. 

 

De igual forma, se informa a las partes que las respuestas y cualquier otra 

comunicación deben ser allegadas, únicamente, al correo electrónico 

sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

(Firma electrónica) 

Nohra Eugenia Galeano Parra 

Magistrada 

 

Se firma de forma electrónica a través del aplicativo SAMAI para lo cual podrá 

validarse en el siguiente enlace: 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
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